
Legislatura de la Provincia
 de Río Negro

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

D E C L A R A

  

Artículo 1º.- De  interés  social  la  iniciativa  popular 
presentada por el Grupo Sofía y desarrollada en conjunto con 
la Fundación Crecer y Crecer que impulsa el proyecto de ley 
que crea el Programa Nacional de Desarrollo Infantil.

Artículo 2º.- La  Legislatura  en  su  sede  central  y  sus 
dependencias,  pondrá  a  disposición  de  los  ciudadanos  las 
planillas de adhesión a la citada iniciativa popular.

Artículo 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.
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